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Guayaquil, 30 de Mayo de 2019. 

Señora 

ANA ESTHER JIMENEZ DIAZ 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Universal Ordinaria de Accionistas de la 

compañía SERVICIOSGLOBALES $.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de elegirla a Usted GERENTE GENERAL de la misma, en reemplazo de la señora MARÍA 

OTILIA CHOLOTA TRIANA, gestión que la desempeñara por el periodo de DOS años 

conforme lo establece el Estatuto Social de la Compañía. 

De acuerdo con lo dispuesto en el título tercero, artículo sexto del Estatuto Social de la 

Compañía, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial en forma 

INDIVIDUAL. 

La compañía SERVICIOSGLOBALES S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Décimo Octava del Cantón Guayaquil, Ab. Juan Carlos Santana 

Villacreses, el 6 de Octubre de 2017 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el 12 de Octubre de 2017 con el Nro. 3631 del Libro de Registro Mercantil, repertorio Nro. 

44776. 

  

  

Razón: Declaro que en esta misma fecha he aceptado y me he posicionado en el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía SERVICIOSGLOBALES S.A.. - Guayaquil 30 de 
mayo de 2019.- 
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NUMERO DE REPERTORIO:25.578 
FECHA DE REPERTORIO:03/jun/2019 
HORA DE REPERTORIO: 13:30 

      

   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

SERVICIOSGLOBALES S.A., a favor de ANA ESTHER JIMENEZ 
DIAZ, de fojas 25.063 a 25.066, Registro de Nombramientos número 
7.145. 

ORDEN: 25578 
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Guayaquil, 04 de junio de 2019 

REVISADO POR:     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el A 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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